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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

                                                                     JUZGADO QUINTO CIVIL  

                                                                       DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Ref: Expediente Nº 50001-3153-005-2021-00031-00 

 

Como quiera que no fue posible la notificación de ALBERTO ZUÑIGA 

ANACONA, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Ordenar por Secretaría del Despacho junto al auto admisorio se 

suba la acción de tutela y los anexos a la página de la rama judicial sección aviso, 

a fin de notificar la vinculación de ALBERTO ZUÑIGA ANACONA a la 

presente tutela, quien cuenta con el término de seis (06) horas para hacer uso de 

su derecho de defensa y contradicción y allegue los sustentos jurídicos que crea 

necesarios, los cuales podrá remitir al correo electrónico 

jccto05vvc@notificacionesrj.gov.co. 

 

SEGUNDO: Publicar la presente providencia en la página de la rama judicial 

sección aviso. 

 

TERCERO: Si ALBERTO ZUÑIGA ANACONA no concurre a notificarse 

dentro del término otorgado se le designará Curador Ad litem con quien se surtirá 

la notificación del auto admisorio, dentro del presente tramite tutelar, para tal 

efecto y en atención a los términos perentorios de la acción de tutela el Juzgado 

procede de una vez a designar como curador de ALBERTO ZUÑIGA 

ANACONA al abogado HECTOR YOBANY CORTES GOMEZ para que se 

notifique de la presente admisión y represente dentro del trámite constitucional.  

 

Una vez haya vencido el término para que concurra el vinculado, por Secretaría 

comuníquese en forma inmediata al referido abogado para su designación, 

advirtiéndole que en el término de dos (02) horas deberá notificarse del auto 

admisorio y dentro de las cuatro horas siguiente a su notificación, deberá 

efectuar un pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones del escrito 

de tutela.  

CÚMPLASE 
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